
Factura
Emisor:
MARNAPA
MAR07082342A
Regimen: 601-General de Ley Personas Morales
Tipo Comprobante: I-Ingreso

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición | Forma de Pago 01 - Efectivo

No. de serie del certificado del emisor

00001000000505346002

Timbrado por: Certus Aplicaciones Digitales S.A. de C.V. No. PAC 55708

RECEPTOR

NOMBRE O RAZON SOCIAL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53
Régimen Fiscal:603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
C.P.:06760
Residencia Fiscal:

DATOS DE PAGO
USO CFDI: G03-Gastos en general

MONEDA: MXN

TIPO DE CAMBIO: 0.00

FOLIO FISCAL:

87FD8C45-B213-4213-9CF5-C00910F0E11F

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

  00001000000507247013

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

2023-09-07 13:52:37

FECHA DE EMISIÓN: LUGAR DE
EXPEDICIÓN:

2023-09-07 13:52:36 77503

FOLIO: 1904 SERIE: FJRBX

EXPORTACIÓN:

01-No aplica

CONCEPTOS

IDENTIFICADOR CLAVE
PROD/SERV DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO

UNITARIO DESCUENTO IMPUESTO
TRASLADADO

IMPUESTO
RETENCION IMPORTE

90101500

Consumo alimentos y
bebidas ticket:1504 Fecha
de Consumo 2023-09-07

00:00:00

1.00 E48 $359.48 $0.00 $57.52 $0.00 $359.48

TOTAL CON LETRA TOTAL

((CUATROCIENTOS DIECISIETE  PESOS 00/100 M.N.))
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición
FORMA DE PAGO:01 - Efectivo

SUBTOTAL: $359.48
DESCUENTO:
IMP.TRASLADADOS: $57.52

TOTAL $417.00 MXN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR: SELLO DEL SAT:

m+rAT6UhFjimqJEwqu2bi5YnY2KhuAlSuDT0FKZLgNR49loWk1mGwyRQiJgfpXZ
qOcB0Rbb5BrtiRkrkqKBwK4GDMK55t+ZwZt9L7XLaxkUhT7AvaPw4DuvUWkPE7
dhTqXfMXS5iNy/dXZXteEya/dEV7GXZ0eO5nCsfO90AYQhGoa3cFYSsKJObleP0
36684lcpQT55YpL15hEuyW/kgSsaFjfToc2BkKqW2lhxn3XVZRskwa01KCW/CRLQ
VvLK36zo5spFJDswOKfKH4YMWoo+YQRrFgpG2ErYXIUBICTH3+myWyd+oJZ3F
l3uq27DcOln+QNeBc1TxIiwV3YNIw==

Q8CubYP2WLaiDygTLm6/bAk1TD0a80sSK581Bs+Ce+cj8xa8VszjK96juUG9JbMA
V6OaYi3gTf6auiv6w2fDEebAsx4FdiJCrb7FXU9eiVqKLrIgVEEB51GtK0lIRaiq/Igq6j
k9vZjPbFv7cNbo5s4I0UtBoEzzzoax6voJmIJ2LQQld0u/t/4C58JrRDc9he+//4qmpve
/yr7386pjezP3EcJMKI6tQUfOZ8a6dd5C6nvnKiT3h3lan2K4vKMflJr36c2B/WEWoC
viDV9uCE20RIEVLIXbsoUuKUn0Wh38G12T8lMs5D8+4DFuZRxlxAunrI42YnTJhY
mhPokt8A==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT:

||1.1|87fd8c45-b213-4213-9cf5-c00910f0e11f|2023-09-
07T13:52:37|CAD100607RY8|m+rAT6UhFjimqJEwqu2bi5YnY2KhuAlSuDT0FKZLgNR49loWk1mGwyRQiJgfpXZqOcB0Rbb5BrtiRkrkqKBwK4GDMK5
5t+ZwZt9L7XLaxkUhT7AvaPw4DuvUWkPE7dhTqXfMXS5iNy/dXZXteEya/dEV7GXZ0eO5nCsfO90AYQhGoa3cFYSsKJObleP036684lcpQT55YpL15h
EuyW/kgSsaFjfToc2BkKqW2lhxn3XVZRskwa01KCW/CRLQVvLK36zo5spFJDswOKfKH4YMWoo+YQRrFgpG2ErYXIUBICTH3+myWyd+oJZ3Fl3uq27
DcOln+QNeBc1TxIiwV3YNIw==|00001000000507247013||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



Certificado emisor:
Certificado SAT:

00001000000509111258
00001000000507247013

Fecha de emisión:

Fecha de certificación: 07/09/2023 9:07:05

07/09/2023 08:01:54

1cdf1ef4-3b8d-4221-b0a6-72101b6e19e5Folio SAT:

A 73229Factura

Entregado a:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DEIFN060425C53AV. INSURGENTES SUR 452
CDMX 06760 MEX

Facturado a:

ROMA SUR,CUAUHTEMOC

León, Guanajuato

GENERAL

Lugar de expedición:
I - IngresoTipo de Comprobante:00001000000509111258Número de certificado:

T.C.:
Contado

9.5000
Pagada

G03 - Gastos en general
601 - General de Ley Personas Morales

PUE - Pago en una sola exhibición
Contado

Uso del CFDI:
Régimen fiscal emisor:
Método de pago: Condiciones de pago:01 - EfectivoForma de pago:
Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:

Régimen fiscal receptor: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
. Unidad Valor uni.DescripciónCantidad ImporteClave prod.

$2,258.34$2,258.341.00 SRV
E48-Unidad de servicio

SERVICIO DE HOSPEDAJE0900010001
Clave SAT: 90111800 - Cuartos de hotel

Subtotal: $2,258.34
$361.33IVA:

$90.33ISH:
DOS MIL SETECIENTOS DIEZ  PESOS 00/100 M.N.

TOTAL: $2,710.00

Observaciones / Notas de entrega:
SALVADOR GAZCA HERRERA DEL 05 AL 07 DE SEPTIEMBRE 2023HAB 105

||1.1|1cdf1ef4-3b8d-4221-b0a6-72101b6e19e5|2023-09-07T09:07:05|CAD100607RY8||dpO8ktpqLUSI/g3BaBePBfURd/+jyPrmN5d/Vf5M8t78g+g+W36fAGhlQGnK0QH2//aimIt5kLhkXxaaSOf2zHiBVaj9dqqiWzMUOh9RUP55pj+LeaffO6egPBMNykmveavPnByir0AYDA8mVzeTUznGOfxlcl6TjaZuCav1z9ouU46Q5ulAIhAgBiS8QcMxhCAbi/sJ4AR6qGA4QUUCTBnHwIvBoCwcP9151IDkN2LPmdxEO7NnKbTdUmz7Bscv1mCAaFmfYgOzpkShS3aS9+WDxrOGzj+VPJiJd2MdTEPTebHwUDeRFVRA9AfyAxsmMelcWqJd5eQ6ToPLzy4PaQ==|00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello digital del Emisor:
dpO8ktpqLUSI/g3BaBePBfURd/+jyPrmN5d/Vf5M8t78g+g+W36fAGhlQGnK0QH2//aimIt5kLhkXxaaSOf2zHiBVaj9dqqiWzMUOh9RUP55pj+LeaffO6egPBMNykmveavPnByir0AYDA8mVzeTUznGOfxlcl6TjaZuCav1z9ouU46Q5ulAIhAgBiS8QcMxhCAbi/sJ4AR6qGA4QUUCTBnHwIvBoCwcP9151IDkN2LPmdxEO7NnKbTdUmz7Bscv1mCAaFmfYgOzpkShS3aS9+WDxrOGzj+VPJiJd2MdTEPTebHwUDeRFVRA9AfyAxsmMelcWqJd5eQ6ToPLzy4PaQ==
Sello digital del SAT:
DeTXtnopY+LVQh8UyHW/V4eeSYCzOpH+nD6SuC2+Jat/+ZBPTTY1yVn2L2cW2ot/lvnKKsslf3UExG53+4euLQFpOf+e6bFI/fzR1eWwkYS49Gqw08pyZ/xyNnjMi4uyABxr6LcoKQxcBnbqMtyL2eEdIFVA4VIk+HPxWxD2SBVaRs9FwI7ow9IzUamG1PLZdSKwoT/UVyntVfVbf10H7VAHlsssSRkbajyo4rYGWHk5RXZaIPtqvYLXXQf9FxdapG7WsT2PaxggqGLIA4ROdiB9vioCoKcK3US+bJQoTAJfWZBZv7RpVdYqkQGJJTBN9DjRt1mvQnD+bgeO22LrnQ==

Este documento es una representación impresa de un CFDI*** PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN *** 1 / 1No. página / Páginas totales
CASUVE     RFC: CAS001005D5A
BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS 2611 OTE, Arboledas de San Pedro,  León, Guanajuato, México CP: 37280
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



MARISARCOS MAZATLAN

RFC:  MMA841115KF1
MATRIZ

AV. CAMARON SABALO NO. 1019
ZONA COSTERA, MAZATLAN, SINALOA

CP: 82110
  TELS:  (669)913‐9577 Y 9140999

SUCURSAL
BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS LOCAL 21

N o .  2 5 1 0 ,  CERRITO DE JEREZ,  León, 
G u a n a j u a t o , 

Méx ico
C P :  3 7 5 3 0

Régimen Fiscal:  General  de Ley Personas
Morales

F o r m a  d e  p a g o 01 ‐  Efectivo F o l i o C  ‐  7 7 9 8
M é t o d o  d e  p a g o PUE ‐  Pago en una sola exhibición F e c h a 5/9/2023 16:14:11
M o n e d a : MXN ‐ Peso Mexicano T i p o  d e  c a m b i o :
E x p o r t a c i ó n : 01 ‐ No aplica

D a t o s  d e l  c l i e n t e
C l i e n t e : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R . F . C . : IFN060425C53 U s o  C F D I : G03 ‐ Gastos en general
D o m i c i l i o  f i s c a l : 06760 R é g i m e n  f i s c a l : 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Clave  Unidad SAT Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Uni tar io Importe

 1.00  E48 ‐  Unidad de servicio 90101501 ‐  Restaurantes RESTAURANTES
418792

721.12 721.12

Importe con letra
Subtota l 721.12OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.
I.V.A. 115.38
Total 836.50

CFDI  Re lac ionados:
T ipo  Relac ión:    ‐
CFDI  Relac ionados:

S e r i e  del  Cert i f icado del
emisor
Fol io  f i sca l
No. de Serie del  Cert if icado
del  SAT
Fecha y hora de cert i f icación

00001000000504951118
3EDE4C33‐6B2A‐45EE‐9BDF‐9B72E33ECEE0
00001000000505142236
Septiembre 5 2023 ‐ 16:35:28

E s t e  documento es una representación impresa de un CFDI
Tipo de Comprobante:   I  ‐  Ingreso

Sello Digital  del CFDi
K4LnXdlbkzq4CkfsI7bxn9x2dN39jloXM0xVsBjeDnSH8J5edCkgdriv27OXGOd0LwMuBAzpwlYygDyORwLd1r
rGdVXKpudV63Q5OVbjlRyDyt479/l1+yzBvVun0g6bO24BYqkUy8oTYYVq+3e16qM5l2zesV4A245Twolybt2j
supDI4OV3TOeBSB7hjmfeAAyrLghRMoKGV1DCJjy2Ji5NLcStlchSA5T7L9C6V22e4lcdhuGwGh6gPsvIxQhcn
NsBA5JkMipBAv3xb0Q1QLR97x1oDxQsawDtgus4qAYwRDPPdj/473/tp2GYdVDcOwVUculco/TZXqILRehMQ==

Sello del SAT
jSwW+ET/s8Vrff3Cr6grvuwSXA4RI9iJEWJ+PsTdAEtN82BhlVXTd49uPhKSDes7hNA5ExnpLU/wOrUo
C56LMi+1JhBj1qUXRA6qJ72cI4LkC0GjArOXm3kN/RgW8ClZgQvuQSD8oexKEbDsCA6r57v1wttseYMS
PltNOBr6zUxdJ5FMGzF0QstXsEfrZ2QvlwM1LIjxEh8TWK9xwk2e5v6fG69N+7tJAv02jFr4z4IK0g1P
fpWmOEJL7RSKGz8xkQSCEMcs7usBkL3Nz+hHqtzQtzjn6rtz76rd8lNZ9ASCDRZ83n7BIPVJFeUp2Pkn
TdjZQSTQYL8Q+VvYpoBkoA==

Cadena original del complemento de certif icación digital  del SAT
||1.1|3EDE4C33‐6B2A‐45EE‐9BDF‐9B72E33ECEE0|2023‐09‐05T16:35:28|MAS0810247C0|K4Ln
Xdlbkzq4CkfsI7bxn9x2dN39jloXM0xVsBjeDnSH8J5edCkgdriv27OXGOd0LwMuBAzpwlYygDyORwLd
1rrGdVXKpudV63Q5OVbjlRyDyt479/l1+yzBvVun0g6bO24BYqkUy8oTYYVq+3e16qM5l2zesV4A245T
wolybt2jsupDI4OV3TOeBSB7hjmfeAAyrLghRMoKGV1DCJjy2Ji5NLcStlchSA5T7L9C6V22e4lcdhuG
wGh6gPsvIxQhcnNsBA5JkMipBAv3xb0Q1QLR97x1oDxQsawDtgus4qAYwRDPPdj/473/tp2GYdVDcOwV
Uculco/TZXqILRehMQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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CP: 82110
  TELS:  (669)913‐9577 Y 9140999

SUCURSAL
BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS LOCAL 21

N o .  2 5 1 0 ,  CERRITO DE JEREZ,  León, 
G u a n a j u a t o , 

Méx ico
C P :  3 7 5 3 0

Régimen Fiscal:  General  de Ley Personas
Morales

F o r m a  d e  p a g o 28 ‐  Tarjeta de débito F o l i o C  ‐  7 8 0 1
M é t o d o  d e  p a g o PUE ‐  Pago en una sola exhibición F e c h a 5/9/2023 17:17:18
M o n e d a : MXN ‐ Peso Mexicano T i p o  d e  c a m b i o :
E x p o r t a c i ó n : 01 ‐ No aplica

D a t o s  d e l  c l i e n t e
C l i e n t e : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R . F . C . : IFN060425C53 U s o  C F D I : G03 ‐ Gastos en general
D o m i c i l i o  f i s c a l : 06760 R é g i m e n  f i s c a l : 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Clave  Unidad SAT Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Uni tar io Importe

 1.00  E48 ‐  Unidad de servicio 90101501 ‐  Restaurantes RESTAURANTES
418792

721.12 721.12

Importe con letra
Subtota l 721.12OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.
I.V.A. 115.38
Total 836.50

CFDI  Re lac ionados:
T ipo  Relac ión:    ‐
CFDI  Relac ionados:

S e r i e  del  Cert i f icado del
emisor
Fol io  f i sca l
No. de Serie del  Certif icado del
S A T
Fecha y hora de cert i f icación

00001000000504951118
B5F13A3F‐D801‐4FD0‐A3EE‐207F782945C2
00001000000505142236
Septiembre 5 2023 ‐ 17:17:19

E s t e  documento es una representación impresa de un CFDI
Tipo de Comprobante:   I  ‐  Ingreso

Sello Digital  del CFDi
HuTostovA0DVZSfqwyzFDAvt4Dvzxdt6jh8lOTRfVUB57gqjjDQ2vmKgJzt6LBVGZWkap21TLqDQeFj4z+05pz
Z1I4iUwsrDAa5egI00pqSmVDOrb/Dz6em/evzXEelRDLnr3dwMWptYRTOGLXXScQgKSDdYQ9cn8dz4MU8XQCOl
rle1LvoIWV7n5VG+VJacDW/EZLzYdrzyDOSbKJ3gqkGlexBpWYxpnaliAVYpVFLa6eS6OceAsoAF1bamUoZ7j6
UDY57TYnzHfwC0zBJvxYj5qeKuL+m8ihSJadWwN66K6VTEXWsFqXktBKlAMpjNfbxNeVeE9yiSb2W2Onyhjg==

Sello del SAT
JkLy24WzM+RSQqGcVhE/0xmAE6dK3/LtSzNfXPfwWFkO0G2wKtDJpd1CG5ZXKW4VgGT/Vqj/KoMcrK1P
SPZmd4mVGasLoF9cXHVMuBWPPGIj6v1AaHz7lvwpk4oTWNZcIRvqVlWUybu44dwxjKelBp55hrbGi2wR
hljo94aYCXNmS6+0GarvQN3hyr/dbiY1SQb4z50KuQ+54aaKYzEhsLU28rOFO53rNFuoW7fraNhWjphh
NX+1R8yCp7jrW1w1NxmMb/MrnYqel7YUngrHUKy6MDrjY9lInqqr+5VRa55BDgJg+0Nch8v/CaSQY9IM
QYH2wU/SfCjIo9p5KmyUzQ==

Cadena original del complemento de certif icación digital  del SAT
||1.1|B5F13A3F‐D801‐4FD0‐A3EE‐207F782945C2|2023‐09‐05T17:17:19|MAS0810247C0|HuTo
stovA0DVZSfqwyzFDAvt4Dvzxdt6jh8lOTRfVUB57gqjjDQ2vmKgJzt6LBVGZWkap21TLqDQeFj4z+05
pzZ1I4iUwsrDAa5egI00pqSmVDOrb/Dz6em/evzXEelRDLnr3dwMWptYRTOGLXXScQgKSDdYQ9cn8dz4
MU8XQCOlrle1LvoIWV7n5VG+VJacDW/EZLzYdrzyDOSbKJ3gqkGlexBpWYxpnaliAVYpVFLa6eS6OceA
soAF1bamUoZ7j6UDY57TYnzHfwC0zBJvxYj5qeKuL+m8ihSJadWwN66K6VTEXWsFqXktBKlAMpjNfbxN
eVeE9yiSb2W2Onyhjg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder 
el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.




















	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E7688_V15172_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT10SO.31.10.23-V.2



